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óReltro JUDtctAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

p¡-ino
Panamá, veintinueve (29) de noviembre de dos mil diecisiete (2017).

VISTOS:

El licenciado JUAN CARLOS HENRÍQUEZ CANO, actuando en su

propio nombre"y representació¡r ha-interpuesto ante el Pleno de la Corte

Suprema de Justicia, demanda de inconstitucionalidad contra del artículo

1184 del Códtgo Judlclal.

De la demanda de inconsütucionalidad se corrió traslado al señor

Procurador de la Administración y devuelto eI expediente con la respectiva

vista de traslado se f[jó en lista por el término de Ley. Luego de cumplidos

los trá'rnites establecidos por Ley para su sustanciación, le corresponde a

esta Corporación de Justicia entrar a analizar la presente acción de

inconstitucionalidad.

I.. ACTO ACUSADO DE INCONSTITUCIONALIDAI)

La parte actora solicita qlre se declare inconstitucional. el artículo

1184 del Código Jud,icial.

La referida disposición impugnada por vía de inconstitucionalidad

dispone 1o siguiente:

"Una vez declarado admisible el recurso, no podrá la
corte absfe nerse o rehusarse a conocer el fondo del
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mismo, por defecto o razones farmales, o porque el
negocio no sea suscepfó/e de recurso."

ARGT'IIIENTOS DE LA PARTE DEMANDANTE

Indica el recurrente en su escrito de demanda que, el artículo 32 de

la Consütución Política señala que nadie será juzgado sino por autoridad

competente y conforme a los trámites legales.

Que el artículo Lt75 del Código Judicial establece los requisitos para

formalizar el recurso de casación, dentro de los cuales están: a) La

determinación de la Causal o causales; b) Los motivos que sirven d.e

fundamento a la Causal o Causales invocadas; c) La citación de las

disposiciones legales infringidas y explicación del modo en que lo han sido.
1.

El artículo 1180 del Código Judicial señala los requisitos que deben

de cumplirse a fin de ser admitido un recurso de casación en la jurisdicción

ordinaria. Sin embargo el artículo 1L82 del Código Judicial señala que la

falta de uno de los requisitos establecidos en el artículo IL75 provoca la

inadmisibilidad del recurso de casación.

Sin embargo, el artículo 1184 del Código Judicial le impone el deber

a la Corte Suprema de Justicia de decidir el fondo del asunto sometido a su

consideración a través del Recurso de Casación, aun en los casos en que

previamente y de manera inadvertida se haya incurrido en el desliz o error

de haber admitido dicho recurso sin que éste cumpla con los estrictos

requisitos establecidos en ley, e incluso cuando el asunto no es susceptible

de ser examinado mediante dicho medio impugnativo.

III.. DISPOSICIONES
INFRINGIDAS:

coNsTrTUcroNArEs QUE SE ADUCEN

1.- El demandante estima que el artículo 1184 del Código Judicial debe

ser declarado inconstitucional. Dicha disposición establece 1o siguiente:

"Artlanlo 1184. Una uez declarado admisible el reatrso, no podrd.la
Corte abstenerse o rehusarse a @nocer el fondo del rnismo, por
defectos o razones formales, o porqilrc eI negocio no sea suscepübl.e
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de reqtrso.

Así las cosas, el activador constitucional considera que el artículo

1184 del Código Judicial viola directamente el artículo 32 de la Constitución

PolÍtica de la República de Panamá, el cual consagra lo siguiente:

"Artíailo 32.- Nadíe serd juzgado sino por autoríd.ad
competente g confomle a.los trúmites legales, g no md,s
de unq uez por la mísma causa penal, administratiua,
polícíu a o disciplinaria. "

artículo 1184 del Código Judicial ha violado de forma directa por

el artículo 32 de la Constitución Política de la República de

En este sentido, los artículos 1175, 1180 y ll82 del Código

describen los detalles que debe contener el Recurso de casación

para ser admitido y con posterioridad ser examinado por la Corte (Sala Civil).

3.- El artículo 1181 del Código Judicial establece que la Corte proced.erá

a ordenar la corrección del Recurso de casación en el caso que el mismo
a

2.- El

comisión

Panamá.

Judicial

adole zca de defectos , y en
I

INADMISIBLE el mismo.
:.. r

4.- Es inentendible y constitucionalmente censurable que el artículo
:

1184 del Código Judicial obligue a qne la Corte Suprema de Justicia se

pronuncie en el fondo de un Recurso de Casación interpuesto inclusive en

los casos en qrre dicho medio impugnativo no cumpla con los requisitos

formales y solemnes el propio Código Judicial exige.

la Constitución Política se ve vulnerado porque

obliga, impone o compromete a la Corte Suprema a pronunciarse sobre un

asunto sometido a su consideración que no es conforme a los trámites

legales. Así las cosas, si la norma constitucional indicada establece que

"nqdie pued.e ser juzgado sino conforme alos trdmites legales', el hecho que

la Corte pueda o tenga que juzgar a los aSociados a través del Recurso de

Casación infringiendo los trá'rnites legales, en menoscabo de los requisitos

la formalización y posterior admisión de

el
:

El articulo 32

que

de

formales que se requieren para
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dicho recurso, provocando la transgresión de la norma fundamental antes

indicada.

5.- Obligar a que la Corte Suprema de Justic ia conozca el fondo de un

Recurso de Casación, a pesar de que éste adolezcade defectos formales o

que el asunto expuesto en el recurso de casación no sea susceptible de

del,nanda o recurso, es actuar de forma contraria al comportamiento que se

le ;exige a toda autoridad pública o jurisdiccional. En especial la

problemática se suscita cuando la disposición demandada indica que "no

podrá, La Coft.e abstenerse o rehuscrse q. conocer el fondo del Recurso

de Cqsolción."

6.' Si la Sala de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia se ve forz,ada a

resolver el fondo de un Recurso de Casación sabiendo que el recurso tiene

yerros formales que 1o convertían en inadmisible y que por un desliz

ternporal fue admitido, o que la materia del objeto d.el recurso no es

susceptible de impugnarlo, dicha actuación compromete las nonnas claras

e imperativas de competencia, violando el principio constitucional que

indica qure inadle será,Juzgqdo slno por autor.tdqd competentd 
"

Así las cosas, si la Sala Civil en virtud del artículo 1184 del Código

Judicial se ve compelida a pronunciarse en el fondo con ocasión de la

interposición de un Recurso de Casación erróneamente admiüdo por
l

defectos formales o que no es susceptible de impugnación la causa; se

violarÍan las normas claras de competencia, ya que nadie puede ser juzgado

sino por autoridad competente.

7 .- Para ser juzgado de conformidad con los trámites legales, se requiere

que la actividad jurisdiccional cumpla con el requisito de ley, y el propio acto
i

prcicesal depende, para su eficacia que concurran las condiciones formales

qug las disposiciones legales destinan; en consecuencia la falta de los

presupuestos genera el vicio o defecto del acto procesal y dicho vicio o
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defecto supone la transgresión del principio consührcional que "nadle

puede ser Juzgado slno es conforrne a las tr&mltes legalesP, ya que las

fortrnas y los requisitos procesales cumplen un papel de capitan lmportancia

para la ordenación del proceso"

, En consecuencia, el Licdo" JUAI\ü CARLOS HENRÍeUEZ CANO,

sollicita que se d.eclare inconstitucional el artículo 1184 del Código .nudicial,

en atención a las disposiciones anteriormente indicadas.

IV;. POSICIóN DE LA PROEURADURÍA DE LA ADMINISTRACIéN:

Unavez admiüda la acción de inconstihrcionalidad, se corrió traslado

ali Ministerio Público, correspondiéndole a la Procuraduría de la
Administración opinar, lo que hizo mediante la Vista Número 113 de 24 de

enero de 2OI7.

En esta oportunidad, el Procurador de la Administración, en su vista

consideró y solicitó al Pleno de la Corte Suprema de Justicia que declare que

el lartículo 1184 del Código Judicial no infringe el artículo g2 de la

Constitución Política de la República de Panamá, por 1o que el mismo, NO
l

ES. INCONSTITUCIONAL.

En su vista, que corre de fojas L2 a 16 del expediente, el

Representante del Ministerio Público señaló a grandes rasgos lo siguiente:

Existe una errónea interpretación por parte del activador

cortstitucional, en relación al artículo L 184 del Código Judicial toda vez que

Ia referida disposición bajo ninguna óptica procura que se violente el debido

proceso, o se obvie trámite legal alguno, en relación al recurso de casación.

i El artículo 1184 del Código Judicial descansa en las garantías
!

constitucionales que consagra el derecho de los individuos a una justicia a

suialcance, lp que se conoce con el principio de simplificación de trámite,

que también está consagrado en el artículo 2OI de la Carta Magna.
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A pesar que el recurso de casación tiene una tradición formalista y

rigurosa, ha ido evolucionando sin dejar de consen¡ar los requisitos legales

que deben de cumplirse. La Corte ha ido flexibilizando el mismo a través

de'su jurisprudencia por medio del principio de libre acceso a la justicia, a

fin de simplificar los trámites legales, para que la ciudadanía logre acceder

a la jusücia y que ésta sea efectiva dentro de un término prudente. En

relación a esta temática del principio de la simplificación de trámites,

pueden consultarse las sentencias de 28 de febrero de 1998 y de 15 de

maÍzo de 2006, proferidas por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia.

, for lo antes indicado, el artículo 1184 del Código Judicial no

transgrede el procedimiento al promover que la Corte conozcade un recurso

de casación en el fondo, luego de su admisibilidad, lo que evidentemente
'

implica el que se haya efectuado una revisión previa a fin de determinar si

se cumplen con los requisitos exigidos por ley para su admisión, no

obstante, permite al recurrente que se coraozca de su recurso sin

exacerbados ritualismos o la rigurosidad extrema en formalidades que en lo

que deviene, es violar el libre acceso a la justicia que tiene todo ciudadano.
i, En consecuencia, la norma atacada carece de vicios de

inconstitucionalidad, por lo que se le solicita a los Honorables Magistrados

de la Corte Suprema de Justicia, en Pleno, declarar que NO ES

INpONSTITUCIONAL el artículo 1184 del Código Judicial, toda vez que

no,infringe el artículo 32 de la Constitución Política de la República.

V... FASE DE ALEGADOS

De conformidad con

constitucionale s, se fijó en

persona interesada pudiese

1o que se abrió un término

el procedimiento para este tipo de acciones

lista este negocio con la finalidad que toda

hacer uso del derecho de argumentación, por

de diez (10) días hábiles, luego de la última
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publicación del edicto a clue Lrace referencia el artícula 2564 del Cédigo
I

Judicial.

i Luego de vencido el término para presentar alegatos dentro de la

Acción de Inconstitucionalidad formulada, y sin que nadie formulara

alegatos dentro de esta fase, procede esta Corporacién de Justicia a resolver

el fondo de la presente controversia a ella planteada.

VI.. CONSIDERACIONES Y DECISIóN DEL PLEITO

cumplidos los trámites inherentes a este tipo de acción

cotlrstitucional, corresponde al Pleno dictar su fallo, no sin antes adelantar

las siguientes consideraciones"

, p" tal sentido, Ia corte observa que en accionante, a través de la

presente acción constitucional busca que ae declare la

ineonstitucionalidad del artículo L 184 del Códtgo Judiciat"

A juicio del accionante, el articulo en mención debe de ser declarado

inconstitucional a la luz del artículo 32 de la Constitución Folítica de la

Rebriblica de Panamá,ya que a sr.r criterio la disposicién 1184 del Código

Judicial obliga a la Corte Suprema de Justicia a que tenga que deeidir el

fondo de un proceso o easo sometido a su consideracién a través del

Recurso de casaclón, aún en los casos en que previamente y de forma

inadvertida la Sala de Casacién haya incurrido en el desliz o error de

haber admitido un recurso que no cumple con los requisltos

establecidos por ky, y en otros casos en el supuesto en que el asunto
I

sometido a su conslderación no sea susceptible de ser examinado a

través de este tipo de recurso impugnativo.

I Tal como se expuso en párrafos precedentes, el artículo

Código Judicial y que es objeto de la presente demanda, es del

1 184 del

siguiente
:

tenor:
:

.
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"Anícttlo 1184 del Código Judicial: Una uez declarad.o
odmisible el"rea,lr.so, qto podrá..lg..Coñe abstenerse o
reltasa.rsé a conoer el fondo dé,t mism,o, por defecto o
rezones formales, o..porEle el,negocío no sea suseptiblg
de recttrso."

Estima el activador constitucional que el artículo antes transcrito

compromete las normas claras e imperaüvas del debido proceso, violando

de esta manera el artículo 32 de la Constitución PolÍtica de la República de

Panamá, que consagra el principio constitucional qure nadle será,Juzgado

stno por autortdqd competente.

Antes de entrar esta Corporación de Justicia a resolver el problema

jurídico de inconstitucionalidad ante ella planteado, es importante hacer

previamente un análisis en torno a lo contenid.o dentro del artÍculo 32 de la
r .:l

constitución Política de la República de Panamá, y que consagra la figura
'

del,debido pioceso, el cual dispone lo siguiente:

, "Nadie será. juz.gado,.sfno por autoridad eompetente g
conforme alos trdmites legales, g no má.s de una.uez por

, la . misma causa penal, administratiua, policiua o

' disciplinaria."

I

E* relación a la disposición anteriormente transcrita, el Pleno de la

Corte Suprema de Jusücia a través de d.iversas decisiones de fecha 7 de
:

abril de 2OO3; 13 de octubre de 2OO4; 9 de diciembre de 2OLO y
I

fundamentalmente la resolución de 22 de diciembre de 1999, ha señalad.o

que el artículo 32 de la Constitucién Política de la República de Panamá

debe ser interpretado de la siguiente manera:

"En este rnomento se permite eI Pleno recordar que la
garantía del debido pro@so consagrad.a en el aftíqúo 32
de la Constitución Nacional comprende tres supwestos a
saber, el derecln a ser juzgado por autori.dad
competente, el dereclto a ser juz,gado conforme a los
trdmites pertínentesi U, el deree,lw a no ser juzgado mds
de una uez por una mismq caTtsa.

La garantía del debido proceso que incorpora Ia
Constitttción Pohtica en su antícttlo 32, tierrc un rancio
aboleng o como in sütttción fundamental g arantizadora de
Ios dereclrcs fundamenta.leq erl todas rutestras Cartas
Consütttcionales, A ha sido objeto de copíosísima
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jurísprudencia por parte de este Pleno. Consi.ste, como
hn ptnfitalizado el Magistrado ARTLIRO HOYOS, en "una
institttción ir¿strumental en uirtttd de Ia cttal debe
q.segurcffse a las partes en todo pro@so legalmente
establecido A qrc se desarrolle sin dilaciones
ínjustíficadas oportttnidad razonable de ser oídas porun
tribunol competente, predeterminado trnr lq l"g,
ind.ependiente e imparcíal, de prorutnciarse respecto de
las pretensiones g manifestaciones de la parte contraria,
de aportar pruebas Hcitas relacíonadas con el objeto del
pro@so g de ontradecirlas aportadas por eI eontraparte,
de lnceruso de los medios de im¡rugnación consagra.d.os
por la leg contra resolucíones judiciales motiuadas g
rcnforme a derec?rc, de tal manera Ete las personas
¡ruedan defender efediuamente sus dereclws" (ARTURO
HOYOS, "El Debid.o hoceso", Edítoríal Temís, S.A. Santa
Fe de Bogotá-Colombia, 7996, pá9. 54)."

De la resolución anteriormente transcrita se desprende entonces que
'i

el artículo 32 de la Constitución Política de la República de Panamá se

relaciona con el debido proceso, el cual regula o consagra tres (3) derechos
i

básicos en todo proceso, siendo el primero de ellos el derecho a ser jvzgado

potr una autoridad competente; el segundo derecho de ser juzgado de

conformidad con los trámites pertinentes o establecidos dentro de la ley; y

el tercer derecho de no ser juzgado más de :una- vez por la misma
,

circunstancia o causa.

Así las cosas, la norrnativa constitucional bajo estudio dispone

entonces qUe toda actuación dentro de cualquier proceso debe de

desarrollarse sin dilaclones injusttflcadas, además de permitir el

cofitradictorio a ambas partes dentro del proceso y el poder hacer uso de

los medios de impugnación regulados dentro de la Ley ea contra de las
'

resoluciones Judiciales motivadas.

De igual manera, también es importante anotar el hecho que la

seriltencia de 26 de marzn de 1,999, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia

ha dispuesto en relación al contenido del debido proceso lo siguiente:

"El conteni.d.o esencial det debid.o proeso, por lo taiúo, se
integ.ra con los d.erechos d,,e sir ¡uzga,¿o por tribunal
cqmptetente índependiente e imparcial preestablecido en
la leg, permiür Ia bilateralidad g contradiccíón, aportar
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pruebas en su descargo, abtener una sentencia. d.e fondo
Ete satisfaga.las pretensiones w oposicíones, utilizar l,os
medios deimpugnacíénlegalmente establecídos, V que se
ejeafie la decisión jurisdíe.cional proferid.a cttando ésta se
enqtentra ejeantoriada, A también q¡ue Íos derectws
reclamados puedan, en el momento de dictarse Ia
sentencia, ser efectiuos. Forma también parte del r¿ticleo
de la garantla que oetpa a.l Pleno el derecho a Ete et
tribunal, parq. proferir su decisión, satisfaga los tAmiles
proqdimientales gue sean esenciales, es decir, en
adíción a aquellos que yahan sido destaeados, ta que, en
general, d.e restrirtgirse de mqnera" arbitraria @ de
negarse, produen en el afectado und sihtacíón de
indefensión, por lesionar los principios de eontradicción g
bilater alid.ad pro re s ale s. "

Luego de indicado y analizado el alcance del artículo g2 de la

Constitución Política de la República de Panamá, eX Pleno de la Corte
:

Suprema de Justicia estima que el artículo 1184 del Código Judicial no ha

violado la disposición constihrcional consagrada en el artículo 32 de la Carta
i

M4gna toda vez que la normativa impugnada (artículo X.184 del Código
i

Judicial) es una disposicién que tiene una utilización en segundo grado, 1o

'

cual quiere decir que srn aplicación se lleva a cabo después de la puesta en

ejecución del artículo L 181. den Código Judicial.

I En otras palabras, ell artículo 118L del Cédigo Judicial dispone lo
.

siguiente en relación al recurso de casación (civil):

"Si eI reqtrsa adalere de defectos de forma, la Corte
ordenará. su correeción, señalando al reqntente las
deficiencías a defectos. Si el recttrrente na lo aorrigiere
conforme Io ordenado, dentro del ténnino de cinco días,
la Corte decf.arqrí. inqdmisible el recttrso, con cosúas de
setentag cínco balboas (B/.75.00) aqünientos cínqtentq.
balboas (B/ "55A"AQ, segin la. atantía o ta importancía.
del asunto A deuoluerá. el proeeso al tribunal d.e
conocimiento""

En tanto que el artículo 1184 del Código "Iudicial a grandes rasgos

señala que una vez admitido el recurso, no puede abstenerse o rehusarse la

Corte de conocer el fondo del mismo, ya sea por defectos o razones formales

o porque el negocio no sea susceptible de recurso. Así las cosas, en el

presente caso se hace necesario primero que todo entrar a analizar el
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contenido del artículo 1181 en concordancia jurídica con el artículo 1184

:

ambos del Código Judiciat.
:

I De conformidad con 1o antes indicado se colige entonces que le
.

corresponde a la Sala de lo Civil, dentro de la etapa de admlsión del
i

reourso de casación (civil) en virtud del artículo 1181 del Código Judicial,
,

entrsr q, oinq.llzar preutamcnte sl el recttrso d.e casolctón (ctull) adolece

o no de defectos o deficlenclas, a fin de ordenar su correspondiente

corirección, y en el supuesto que no se hagan las correspond.ientes
I

entniendas, entonces el mismo se declarará inadmisible.

i En consecuencia, será luego de haber transcurrido la etapa de

admisión previa del recurso de casación, cuando se procederá entonces a
:

aplicar el artículo 1184 del Código Judicial, en el sentido que luego de ya

admitido el recurso de casación y después de haber la Sala de lo Civil

revisado que el recurso haya cumplido con todos los requisitos exlgidos

por Ley, es cuando la Corte no podrá abstenerse o rehusarse de conocer del

fondo del recurso bajo ninguna forma o circunstancia, porque se ha
i

curnplido con una etapa previa exigida por 1"y, a fin de verificar el

co{respondiente control de revisión para admitir o no el

deicasación (civil).

respectivo recurso

'' La consecuencia establecida en el artículo 1184 del Código Judicial,

tiene por objeto dar seguridad jurídica al recurrente, puesto que si como

consecuencia del examen obligado.de los requisitos establecidos en el

artículo L l.8O, se dispuso la admisión del medio extraordinario de

i

impugnación ensayado, lo procedente, dado que se superó la etapa de

adrnisión, es proceder con la decisión de fondo.

I Por las anteriores razones expuestas, tal como 1o señala la
i

Prócuraduría de la Administración, el artículo 1184 del Código Judicial
i

br.lsca que la Sala de Casación no dilate el conocimlento del recurso de
I
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casación invocando otra serie de circunstancias y defectos formales, o

polque también se indique que el negocio no será susceptible de recurso con
I

el objetivo de rehusar entrar a conocer el fondo del mismo. Por las anteriores

razones, el artículo 1L84 del Código Judicial tiene por objeüvo que se le
i

ga{antice al recurrente o interesado el debido proceso luego de cumplido con
i

las etapas exigidas por ley, a fin de que pueda obtener una respuesta por

parite de los tribunales de justicia (tutela judicial), como consecuencia de la

interposición del recurso de casación civil.

, Esta Corporación de Justicia concuerda con lo expresado por la
i

Procuraduría de la Administración en el sentido de que considera que el

activador constitucional ha interpretado de forma indebida la función que

tiene el artículo 1184 del Código Judicial dentro del ordenamiento jurídico.
I

, Tampoco comparte el Pleno de la Corte Suprema de Justicia el criterio
I

I

vertido por el demandante en el sentido que el artículo 1184 del Código
I

Judicial transgrede el artícuIo 32 de la Constitución Políüca de la República

de rPanamá, ú sostenerse el criterio que se ha producido una violación al
i

precepto constitucional que nadie puede ser Juzgado sino es conforme a

lost trámltes legales. Y es que la norma constitucional se refiere
:

únicamente a los sujetos procesales que interactúan dentro de un proceso,

a los cuales deben de garantizárseles el respeto y el cumplimiento de los
I

trámites legales. La norma constitucional que se estima infringida no hace

inferencia a los aspectos relacionados con el procedimiento a seguir en
:

m4teria de recursos.

i E consecuencia, en virtud del análisis efectuado al cargo de

inffacción inherente a la norma constitucional alegada como presuntamente

lesionada, esta Corporación de Justicia concluye que el artículo 1L84 del

Código Judicial no viola el artículo 32 de la Consütución Política de la
I

República de Panamá.
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VII,. PARTE RESOLUTIVA:
I

i En virtud. de 1o anterior, la Corte Suprema, Pleno, administrand.o
'

justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DBCLARA

QUE NO ES INCONSTITUCIONAL el artículo 1184 del Código Jud.icial, al

no ivulnera el artículo 32 de la Constitución Política de la República de
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PONENTE: MAGDO. CECILIO CEDALTSE ENTRADA: 1002-16

ncctótr¡ DE tNcoNslrucroNALrDAD pRESENTADA poR EL LtcENctADo
JUAN cARLos HerunfouEz pARA euE sE DEcLARE tNcoNslructoNAL EL
RRricul-o 1184 oEl cóotco JUDtctAL.

VoTo RAzoNADo DE LA MAGISTRADA ANGELA RUSso oe ceoeÑo
Respetuosamente, debo manifestar que comparto la decisión det presente

fallo QUE DECLARA QUE NO ES INCONSTITUCIONAL el artículo 1 184 del Código

Ju$icial, sin embargo, estimé oportunamente en el período de lectura det proyecto

que debió reformularse el párrafo que permito citar: "Tampoco comparte el Pteno de

la Gorte Suprema de Justicia el criterio vertido por el demandante en el sentido que

el Artículo 1184 del Código Judicial transgrede el artículo 32 de la Constitución

Política de la República de Panamá, al sostenerse el criterio que se ha producido

unE violación al precepto constitucional que nadie puede ser juzgado sino es

conforme a los trámites legales. Y es que la norma constitucional se refiere

únibamente a los sujetos procesales que interactrian dentro de un proceso a los

cuáles deben oarantizárseles el respeto y el cumplimiento de los trámite leqales. La

noima constitucional que se estima infringida no hace inferencia a los aspectos

relácionados con el procedimiento a sequir en materia de recursos." (lo subrayado

es nuestro)

consideración que presenté toda vez que pareciera que al decirse

"únicamente" se circunscribe la interpretación "conforme a los trámites legales"

solámente desde la perspectiva de los sujetos procesales, se deja de lado que éste

es Un deber que siempre debe acatar a quien le compete aplicar el procedimiento

o lós trámites establecidos en la normativa que regula un proceso; reformulación

que estimé necesaria para evitar que se infiriera que esta interpretación es

exgluyente, en desconocimiento de los otros derechos que igualmente integran el

de$ido proceso como parte de la tutela judiciat efectiva.

Por los motivos expuestos, presento MI VOTO R/MONADO.

Fecha ut supra.

qgtL 9¿1*tt dLt- Q¿¿lP*'--'

ANGELA RUSSO DE CEDEÑO
MAGISTRADA

Vü-
YANIXSA Y. YUEN

SECRETARIA GENERAL
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VOTO EXPL¡CATIVO
MAGISTRADO ABEL A. ZAMORANO

Luego de.atender la Sentencia que nos fuera remitida, deseo manifestar

que, si bien es oierto, comparto la decisión donde se DEGLARA QUE NO Es

INCONSTITUCIONAL el artículo 1184 del Código Judicial, al no vulnerar el

artículo'32 de la Constitución Política de la República de Panamá, se hace

necesario aootar sobre qué tipo de norma jurídica fue objeto de análisis.

El artículo 1184 del Código Judicial reza así:

"Una vez declarado admisible el recurso, no podrá la
Corte abstenerse o rehusarse a conocer el fondo del
mismo, por defectos o razones formales, o porque el
negocio no sea susceptible de recurso".

La norma ut supra, en derecho es considerada una norma imperativa,

entendiéndose la misma como aquella que se debe cumplir al tenor del texto,

es decir, es un mandato expreso y como tal debe cumplirse.

De igual rnanera, este tipo de norma no prevé la posibilidad de que se

desarrolle, reglamente o se supedite a la voluntad de las partes intervinientes en

dicho proceso, así lo expresa Rosemberg en la definición que nos brinda el

Doctor Jorge Fábrega en su obra Diccionario de Derecho Procesal Civil y Penal,

así:

"Son imperativas aquellas normas jurídicas que deben
aplicarse cuando se dan sus presupuestos, sin que las partes
puedan influir sobre ellos de manera alguna. El Tribunal debe
cuidar de oficio, la observancia de estas normas, sin esperar
incitación de las partes, no debe prescindir de ellas aún cuando
ambas partes lo pidan de modo concordante." (FABREGA,
Jorge y CUESTAS, Carlos. Suplemento del Diccionario de Derecho
Procesal Civil y Penal. Editora Jurfdica Panameña. Panamá 2007.
Página245.



W

En virtud que

cual estimo que e!

explicativo.

Fecha ut supra,

ern la Sentencia no se

mismo sea advertido.

hace neferencia

respetuosamente

a este aspeeto, eil

prcsento mr voto

MAGISTRADO ABEL AU

v[ .
YANIXSA YUEN

SEERETARIA GENERAT


